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o Que, la papeleta de vista, que corresponde al administrado REJAS LA1",1A-JESU~ JOSE, CONDUCTOR 
del vehículo automotor de placa de rodaje Nº P1X388; determina que h,! incurrido en la Infracción contra el 
Reglamento de Tránsito, registrada con el Código de Infracción G.17 .• ~: cual según el cuadro de tipificación, 
multas y medidas preventivas aplicables a las infracciones ci.: tránsito . terrestre corresponde a: 
'CONDUCTOR//CONDUCIR VEH. QUE TENGAN LUNAS o vnnuos !-'OJ..ARIZAOOS o ACOND. 
DE MODO TAL QUE IMP. LA VISIBILIDAD DEL INT. ,D'·J~ VEH.S:~N LA ;~ 1JTORIZACION 
CORRESPONDIENTE.*-*RET. VEH.' de calificación GRAVE:; :·,:··ncionanle.con un·. multa del 8% de 
una UIT, y el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de Licencias de Conducir del Ministerio de 
Transportes y Comunicaciones, y como medida preventiva: Retención del vehículo; y con Responsabilidad 
Solidaria del Propietario. 

o Que, el numeral 1.4 del Artículo IV del Título Preliminar del TUO 27444 Ley del Procedimiento 
Administrativo General - Decreto Supremo Nº004-2019 - JUS, prescribe: "El procedimiento administrativo 
se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio .de la vigencia de otros principios 
generales del Derecho Administrativo: ( ... ) Principio de razonabilidXd.· Las dec:~iÓ(1es de la autoridad 
administrativa, cuando creen obligaciones, califiquen infracciones, ::hiongan s<1,n()ones, o establezcan 
restricciones a los administrados, deben adaptarse dentro de los límites.'.:·.:' i,i facultad ,/ribuid.1 y manteniendo 
la debida proporción entre los medios a emplear y los fines públicos que ·~i;·ba tutelar. a tin de que respondan a 
lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido( ... )". 

o Que, el artículo 62° del TUO 27444 Ley del Procedimiento Adminis1J}ivo Genernl':- Decreto Supremo Nº 
004-2019 - JUS, que establece: "Se consideran administrados respecth-~¡) algún f1b1;,~dimiento idministrativo 
concreto: l. Quienes lo promueven como titulares de derechos cFii·:l!.;reses í/,!i•:·úiuales. o colectivos. 2. 
Aquellos que sin haber iniciado el procedimiento posean derechos ó',/:!ereses .J...,g,,;,11os qui, puedan resultar 
afectados por la decisión a adoptarse"; e'· 

o Que, el numeral 1 del artículo 86º del TUO 27444 Ley del Procedirr!i.\).!,to Adrif.ihisf:rativo•<Üé11eral - Decreto 
Supremo Nº004-2019 - JUS, establece: "Son deberes de las 'il,('.)¡ridadec:';rcspecto \ki procedimiento 
administrativo y de sus partícipes los siguientes: Actuar dentro del ·:hr::,;;to de si:. competencivv conforme a los 
fines para los que les fueron conferidas sus atribuciones". ·· 

o Que, la Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre - Ley Nº 2 7181; en. el literal I) .ie-h numeral 17 .1 del 
artículo 17º, establece como competencia de las municipalidades provinciales en el ámbito de fiscalización: 
'Supervisar, detectar infracciones e imponer sanciones por incumplimiento de los· dispositivos legales 
vinculados al transporte y tránsito terrestre', norma concordante con el literal a) del numeral 3) del artículo 5º 
del Decreto Supremo Nº 016-2009-MTC, que aprueba el Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
Tránsito - Código de Tránsito y modificatorias establecidas en el DecretcrSupremo Nl':;0()3-2014-MTC, en sus 
artículos 1 ° y 6° que modifica el TUO del RNT. 1J¡1; .: .,". 

o Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 309º del Texto Único G:J,i·cfa,nado del; R~glan • ento Nacional de 
Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D.S. Nº 016-2009-M'Ti'.fo.• rnodificatorias establecidas en el 
Decreto Supremo Nº 003-2014-MTC ,la cual refiere: "Las sancicücs administrativas aplicables a los 
conductores por las infracciones cometidas están debidamente reglamt:Í·i~;;Ídas entre ifos cualesestán la multa, 
suspensión de la licencia de conducir, cancelación definitiva de la Jli•jjtlcia de ,i:t,r,;~ücir e inhabilitación del 
conductor". Precisa además en el artículo 311, numeral 3, que: "El m:~lr\b de laiÜJ~/dad Impositiva Tributaria 
será la vigente a la fecha de pago". · ·Hil· !n-i1ÍL' .. ;\.'. '"' · 

o Que, de conformidad a lo señalado en el Segundo Párrafo del Artícufé 324º del mismo marcó 'normativo, se 
advierte que: 'Cuando se detecten infracciones mediante acciones de·,¿~trol enO:t11'.;1ía públi.(<i . ."61 efectivo de la 
Policía Nacional del Perú asignado al control del tránsito levantará ¡J1-~enunef<1Cfpapeleta 1idr la comisión de 
las infracciones que correspondan'; en ese sentido, el efectivo'· p{·#ícial ai'"rr,.omento:Jdé> la intervención 
comprueba la comisión de la infracción y aplica la sanción correspondiente, dentro de los parámetros legales; 

o Que, en aplicación de lo establecido al numeral 3 del Artículo Nº 336º·TÚO del precitado Reglamento 
Nacional de Tránsito - Código de Tránsito, aprobado por D.· <S. Nº 016-2009-MlfC y modificatorias 
establecidas en el Decreto Supremo Nº 003-2014-MTC, señala: "Cuando elpresunto infractor no ha pagado la 
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CQNSIDERANDO 

VISTA, la papeleta de Infracción al Tránsito Nº 018707, de fecha 28-U--2014, impuesta al administrado 
REJAS LAMA-JESUS JOSE, identificado con DNI DNI 00252316, ccn domicilio en CALLE BUENA 
VISTA 452 CENT.MANCORA, distrito MANCORA, provincia de TALARA, por haber cometido la 
infracción tipificada en el Códi20 G.17 del Reglamento Nacional de Tránsito: 

RESOLUCIÓN DE SUBGERENCIA Nº 018707-2014-SGTV-MPT-2019 
Talara, 23 de noviembre del 2019 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA 
SUBGERENCIA DE TRANSITO Y VIALIDAD 
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PRIM:ÉRO: TENEJi''por no' presentado el descargo de la Papeleta de Infracción al Tránsito Nº 018707 
apl\~¡_¡._da al Infiiic,tor Sr. REJAS LAMA-JESUS JOSE, identificado con DNI DNI 00252316 de 

~- \.(} conformidad a·l8s fundamentos señalados en la parte considerativa de la presente resolución. 
SEGU~l}O: S~ . qIONA~l administrado infractor REJAS LAMA-JESUS JOSE por la infracción de 

-:»: C.~djgo G.q~ ?.º la multa de 8% de una UIT vigente. 
TERCERO: ~á,NCIONAR;,a.l Conductor Infractor con el registro de 20 puntos en el Sistema Nacional de 

· : ;.Jcepcias de;G'.;.onducir del Ministerio de Transportes y Comunicaciones. 
CUARTO: . RETENER.1 -vehiculo de Placa de Rodaje Nº P1X388, conforme a lo tipificado en el Código G. 

-·~ ~ ,. : 7.:del Reg( . ~~to Nacional de tránsito. 
QUINTO: ,{~ · ,ENCIDQ~ 'plazo de 15 días de notificada la presente Resolución de Sanción, no presentan 

\i:ft~Curso imp\1gp.atorio alguno, adquirirá la calidad de Resolución Firme y Consentida, luego de lo 
.''{. ~ual se deri~~· con sus respectivos antecedentes a la Oficina de Administración Tributaria para la 

:,,.1r9obranza deJa infracción en la PIT :w O 18707. 
SEXTO· ,· i_ DISPONEg, que la Subgerencia de Tránsito y Vialidad a través de la Responsable de Mantener .... '" , ... 

Actualizado.el Registro Nacional de Sanciones (RNS), mediante las claves de acceso a la base de 
datos del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, ingrese la Papeleta de Infracción al 
Tránsito Nº 018707 d/f28-l 1-2014, en el Registro Nacional de Sanciones. 

SETIMO: ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Resolución a la Oficina de Administración 
Tributaria y Subgerencia de Tránsito y Vialidad. 

OCTAVO: ENCARGAR, la Unidad de Tecnología de Información y Comunicaciones, la publicación de la 
- .,.:-',... presepte resolución en el Portal Web. 

NOVENO: NO IFICAR~ al administrado infractor REJAS LAMA-JESUS JOSE, con las formalidades de 
·····r. Ley'."' · . ·1'' 

.,,,..,:~· > ·, ,<llj). i''••· -e - "" ,..,·~ e- -~ i .') ~ 
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SE RESÚELVE: 
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){1,, '-~'~' . 1 

multa prevista para la infracción cometida ni ha presentado su descargo ante la unidad orgánica o dependencia 
de la autoridad competente que corresponda dentro de los cinco días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la notificación de lapapeleta de infracción o resolución de inicio de procedimiento sancionador, la 
Municipalidad Provincial o la SUTRAN deberá emitir la resolución de sanción de acuerdo al procedimiento 
establecido en el numeral anterior procediendo contra ésta la interposición de los recursos administrativos de 
ley"; comprobando que el infractor no ha efectuado el pago de la multa establecida ni presentado el descargo 
de l<l_~?:Peleta de .infmcció_w~n el término establecido (05 días); por lo que se procede a emitir la presente 
Resolücíéin de Sanción. • l' , · 

o Que,_·e!f!,{.eglam\i;i,\c(de Or¡¿;~gtfación y Funciones- ROF de este Provincial aprobado con Ordenanza Municipal 
Nº}.~~-}>~2_0lLfftl de~ qz.op.20! 1 e_n su artículo 102 e~ta?lec~ que la Subgerencia ~e Tránsit~ v vial~da? es 
el -áre de lm,~:.dc,..._ er m e¡ or,gamzac10nal que depende jerárquicamente de la Gerencia de Servicios Públicos 
e1_1~1: ada de"i~;fizar lo~rpi:gcesos de regulación de transporte público terrestre en la provincia de Talara, 
CQ-nttoJ de la.f:i'i·~-¡:pación"c)e;1y1ehícuJos de transporte público a través del cuerpo de inspectores de tránsito y de 
organízaciórirdejlos sist.ep~~~ de señalización vial y semaforización, estableciendo dentro de sus funcione :_ 
Cóntrolar ~l~irvicio ll4;npo de transporte urbano en la provincia, mediante detección de infracciones, 
iI~posición 'dj: ancione·~ .. ,¡ejecución de ellas por incumplimiento de la normatividad respectiva, con el apoyo 
de la Polipja, .,NacionaJ.1q_el Perú y Controlar el cumplimiento de las normas de tránsito y las de transporte 
colectivo c·ó11 el apoyo de.la Policía Nacional del Perú (numerales n y o del art. 103 del ROF). 

o Que, estando a los considerandos antes indicados y de conformidad con la Ley Orgánica de Municipalidades 
Nº 27?7~,-f~xto ÚniEQ)Prdenado del Reglamento Nacional de Tránsito aprobado con D.S 016-2009-MTC-, 
D.S 003-201"4-MTC,qµ modifica el D.S 016-2009-MTC, Texto Unico Ordenado de la Ley 27444 - Decreto 
Supremo Nº004-2019 - JUS y artículos 102 y 103 del Reglamento de Organización y Funciones -ROF de- este 
Provincial; ·, · 
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